
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE CRNEL. MARCELINO MARIDUEÑA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 1 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca determ¡na que el ',Ecuador es un Estado
constituc¡onal de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, un¡tario,
¡ntercultural, plurinacional y laico.'

Que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los derechos de las personas, sean
naturales o Juridicas, los m¡smos que al revaloñzarse han adqu¡rido rango constitucional: y,
pueden ser reclamados y exig¡dos los a través de las garantías constitucionales, que constán
en la Ley orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Que, el Art- l0 de la Constituc¡ón de la República prescribe que, las fuentes del derecho se
han ampl¡ado cons¡derando a: "Las personas, comun¡dades pueblos, nacionalidades y
colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la constituc¡ón y en los
instrumentos ¡ntemac¡onales."

Que. el Art. 84 de la Constjtución de la Repúbl¡ca determ¡na que: ,, La Asamblea Nacional y
todo órgano con potestad normativa tendÉ la obligac¡ón de adecuar, formal y materialmente.
las leyes y demás normas ¡uríd¡cas a los derechos prev¡stos en la constituc¡ón y los tratados
intemac¡onales. Y los que sean necesarios para garantizar la dign¡dad del ser humano o de las
comun¡dades. pueblos y nacional¡dades.". Esto s¡gnif¡ca que los organ¡smos del sector público
comprendidos en el Art. 225 de la Constitución dc la República, deben adecuar su actuar a
estia norna.

Que, el Art. 2 numeral 9 de la Constitución Política de la República confiere competencia
exclusiva a los Gob¡emos Mun¡c¡pales para la formac¡ón y administrac¡ón de los catastros
inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, el Art.270 de la Constitución de la República determina que los gob¡emos autónomos
descentralizados generan sus propios recursos f¡nancieros y participarán de las rentas del
Estado de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad.

Que el Art. 121 de la Constitución de la República establece que el Estado reconoce y
garanüza el derecho a la propiedad en sus formas pública privada, comunitaria, estatal,
asociat¡va, cooperativa, mixta. y que debeÉ cumplir su función soc¡aly amb¡ental.

Que de acuerdo al Art. 426 de la Consütución Política: '"fodas las personas, autoridades e
instituc¡ones están sujetas a la constituc¡ón- Las juezas y jueces, autoridades administrativas
y servidoras y servklores públicos, aplicaÉn directamente las normas constitucionales y las
prev¡stas en los instrumentos ¡ntemac¡onales de derechos humanos siempre que sean más
favorables a las establec¡das en la Constituc¡ón, aunque las partes no las invoquen
expresamente." Lo que implica que la Const¡tución de la Repúbl¡ca adquiere fuerza normativa.
es decir puede ser aplicada d¡rectamente y todos y todas debemos sujetamos a ella.

Que, el Art. 599 del Código Civ¡|, prevé que el dom¡nio, es el derecho real en una cosa
corpoEl. para gozar y dispone¡ de ella conforme a las disposic¡ones de las leyes y respetando
el derecho ajeno, sea individual o soc¡al.
La prcp¡edad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda prop¡edad.



Que,elArt.Tl5delCódigoCivil,prescribequelaposesióneslatenenciadeunacosa
Aeterm¡na¿a con ánimo de-señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la-o* po, sí mismo, o b¡en por otra persona en su lugar y a su nombre' El poseedor es

reputado dueño, mientras otra persona no justif¡ca serlo.

Que el Art. 55 del cooTAD establece que los gob¡emos autónomos descentralizados

municipales tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas. sin periuicio de otras

lué aetermine ta ley: l) Elaborar y adñnistrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que. El Artículo 139 del cooTAD determina que la información y adm¡nistración- de los

catastros ¡nmobiliarios urbanos y rurales cofresponde a los gobiemos autónomos

¿éscentrat¡za¿os munic¡pales, los que con la finalidad de unificar la metodología de mane¡o y

acceso a la informacióÁ debeÉn seguir los lineamientos y parámetros metodológicos que

áatrUur", la ley y que es obligación de d¡chos gobiemos actualizar cáda dos años los

catastros y la valoración de la propiedad urbana y rural.

Que, el Art. 57 del COOTAD dispone que al conceio municipal le conesponde:

El eierc¡cio de la facultad normat¡va en las materias de competenc¡a del gobiemo autónomo

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones.

Regular, mediante ordenanza, la apl¡cación de tributos previstos en la ley a su favor. Expedir.

aCüerOoi o resoluciones. en el ámbito de competenc¡a del gobiemo autónomo descentralizado

mun¡c¡pal, para regular temas institucionales espec¡ficos o reconocer derechos part¡culares;

Que, el cooTAD prescfibe en el Art.242 que el Estado se organiza tenitorialmente en

regiones, provinciás, cantones y parroquias rurales. Por razones de conservación ambiental,

étñicos y culturales o de poblac¡ón podÉn constituirse regímenes especiales'

Los d¡stritos metropol¡tanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones

territoriales indígenas y pluriculturales serán regímenes especiales.

Que, las munic¡palidades según lo dispuesto en los artículos ,494 y 495 del COOTAD

regl;mentarán los procesos dé formación del catastro. de valoración de la propiedad y el

cobro de sus tributos, sus aplicaciones se sujetarán a las sigu¡entes normas.

Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente

los calastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el c¡tastro con

el valorde la propiedad actualizada, en los términos establecidos en este Código.

Que, los ingresos propios de la gest¡ón según lo dispuesto en el Art. 172 del COOTAD' los

gobiemos autónomos descentralizados regionales, provinciales, metropolitano y municipal son

beneficiarios de ingresos generados por la gest¡ón propia, y su clas¡ficac¡ón estiara sujeta a la
definición de la ley que regule ¡as finanzas públicas.

Que, la apl¡cación tribulaía se guiará por los principios de generalidad, progresividad
Eficienc¡a s¡mpl¡cidad administrat¡va, ¡netroactividad, transparencia y suñciencia recaudatoria.

Que, las mun¡cipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán por medio de ordenanzas el
cobro de sus fibutos.



Que, en apl¡cación al Art. 492 del COOTAD, el valor de la propiedad se establec€É med¡ante
la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcc¡ones que se hayan ed¡ficado
sobre el m¡smo. Este valor constituye el valor intrínseco. propio o natural del inmueble y
seNirá de base para la determinac¡ón de impuestos y para otros electos tributarios, y no
tr¡butarios.

Que, el artículo del Código Tributario le faculta a la municipalidad a ejercer la determinación
de
la obl¡gación tributaria.

Que, los artículos 87 y 88 del Cod¡go tributario, de la misma manera, facultan a la
Municipalidad
a adoptar por disposición administrativa la modalidad paÉ escoger cualquiera de los sistemas
de determ¡nación previstos en este Código.

Por lo que en apl¡cac¡ón d¡recta de la Constitución de la República y en uso de las atribuciones
que le conf¡ere el Cód¡go Orgánico de Organización Tenitorial Autonom¡a y Descentral¿ación
en los artículos 53,54,55 literal i; 56.57,58,59 y 60 y el Código Orgánico Tributario.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACION, DETERMINACION,
ADMINISTRACION Y RECAUOACION DELIMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS
PARA EL BIENIO 2O2O -2021 DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

MUNIC¡PAL, CRNEL. MARCELINO MARIDUEÑA

Art. 1. OBJETO DEL IMPUESTO. - Son ob¡eto del impuesto a la prop¡edad urbana, todos los
pred¡os ub¡cados dentro de los límites de las zonas urbanas de la cabecera cantonal y de las
demás zonas urbanas del Cantón determinadas de conform¡dad con la Ley.
Las propiedades ubicadas dentro de los límites de las zonas urbanas pagaÉn un impuesto
anual, cuyo su¡eto activo es la Municipalidad respectiva, en la forma establecida por la ley.

Los límites de las zonas urbanas, a los efectos de este impuesto, serán determinados por el
Gobiemo Mun¡cipal previo informe de una comisión especial que aquél des¡gnar'¡á, de la que
formará parte un representante del centro agrícola cantonal respectivo.
Cuando un predio resulte cortado por la línea divisoria de los sectores urbano y rural. Se
considerará ¡ncluido. a los efectos tributarios, en el sector donde quedaÉ más de la m¡tad del
valor de la propiedad.

Para la demarcación de los sectores urbanos se tendrá en cuenta, preferentemente. El radio
de servic¡os municipales corno los de agua potab¡e, asco de calles y otros de naturaleza
semeiante; y, el de luz eléctrica.

Art. 2. IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS PREDIOS URBANOS. - Los predios urbanos
están gravados por los s¡guientes ¡mpuestos establecidos en los Art.494 al 513 del COOTAD
1 .- El impuesto a los predios urbanos
2.- ¡mpuestos ad¡cionales en zonas de promoción inmediatá.

Art. 3. - EXISTENCIA DEL HECHO GENERADOR. - El catastro registrará los elementos
cualitativos y cuantitaüvos que establecen la existencia del Hecho Generador, los cuales
estructuran el conten¡do de la información predial, en el formulario dc declaración o ficha
predial con los siguientes indicadores generales establec¡dos en los Arts.495 del COOTAD.
01 .-) ldentificación predial



02., Tenencia
03.-) Descripc¡ón del teneno
M., lntraestructura y servic¡os
05., Uso del suelo
06., Descripción de las edificaciones

Art.4. suJETo Acrvo. - EI sujeto activo de ros impuestos señarados en ros artícurosprecedentes es el Gobiemo Municipal de Cmel. Marcelino Maridueña.

Art' 5. SUJETOS PASTVOS. §on su.¡etos pasivos, ros contribuyentes o responsabres de rosimpuestos que gravafl ra propiedad urbana,'ras personas ná't,"uÉ" o jurídicai, r"" 
"""Láádá,de hecho, las sociedades de bie. nes, ras herentias yacertei y demái entidaáes ,rn 

"uánJocarecieren de personaridad iurídica, como señaran íos Añ.: ág. 24. zs, za i il-iál cüiááTributario. y quesean propietarios o usufructuarios o" u¡én., raíces ubicadós en ras zoná"urbanas del Cantón.

se, consideraÉn también sujetos pasivos, ras herencias yacentes, ras comunidades de bienes
I^11..j:T:" entidades.que, carentes de personatidád jurídica, constituy"n uná- rniO"Jeconomr*r o un patrimonio independ¡ente de ros de sus miembros, susceptibie ¿e ¡mpos¡ci¿n,siempre que así se establezca en la ley tributaria respectivá. 

-

Ar. 6' -VALOR DE LA PROPTEDAD. - para estabrecer er varor de ra propiedad seconsiderará en forma obligatoria, los sigu¡entes elementos:
a) El valor del suelo que es e' precio un¡tario de sue,o, urbano o rurar, determinado por unproceso de comparación con precios de venla de parcelas o solares de condiciones simi'lares 

'

u homogéneas der mismo sector, murtipr¡cado por ra superficie de ta parcera o sotar.b) El valor de las edificaciones que es er precio 
'de 

las consirucciones que se hayandesa,ottado con caÉcter pemanenie sobre un sorar carcuraáo sobre er metooo Je ;pdíó;;
v,
c) El.valor de reposición que se determina apricando un proceso que permite ra s¡muración de
::::ly:,:i^d,:j-9!g ql" va a ser avatuada a óstos acruatiiados oe construcc¡on,oeprectaoa de forma proporcional al t¡empo de v¡da útil.

Los predios urbanos serán valorados mediante la aplicac¡ón de los elementos de valor delsuelo, valor de Ías ediñcac¡ones y varor de reposiiión previstos en ra Ley; en oase'a-ta
¡nformación, componentes, varores y parámetros técnicoi, ros cuares seÉn particurares dácada localidad y que se describen a cont¡nuación:



RUBRO EDIFICACION ESTRUCTURA

COLU MNA§ Y PII.ASTRAS

NOfIENE O

HORrlI|GONARMADO 2,2423

PTLOTES 1,473

MADERACoMUN L,O293

cAÑA o,40o7

MADERA FINA 0,53

BLOQUE 0,4249
LADRTLLO 0,4249
P|EDRA 0,4743
ADoBE 0,4289

fAPrar 0,4249

ESCALERA

NO TIENE O

HORMIGONARMADO 0,2848

f,:ilf.T o,o8s1

HoRMrGoNslMpt-r O,2679

BtERRo 0,186

MADERACOMUN 0,0672

cañA 0,0251

MADERAFINA 0,089
LADRLLo 0,0166
PIEDRA O,O74A

VI6AS Y CADENAS

NOfTENE 0

HORMIGONARMADO O,7IO2

Hr€RRo 1,0057

MADERAcoMUN 0,4381
cAñA 0,1061

MADERA FINA 0,6L7

ENTRE PISO6

NOÍTNE O

HORMTGoN ARM. O,32Ol
HTERRO n qñ47

MADERA mMUN 0,2426

caña o,12o1
MADERA FINA 0,422

MAOEM Y TADRTLTO O,2O2a

BovEDA DE tADRItLo 0,1386

BOVEOA DT PIEDRA 0,5833

PAREDÉS

NoTENE o

HoRMtGoN aRMADo O,93L4

MADERAcoMUN 0,9495

cAñA 0,3283

MADTRA FINA 7,2356

BroeUE 0,7404

LADR|L|-O 0,5665

pt€DRA 0,6313

ADoBE 0,4672

rAprAr 0,4672

EAHAREQUE 0,4613

FtBno-cEMENTo O,7O1f

CUEIERTA

NO TiENE O

HORMIGONARMADO 1,9381

HIERRO (VIGAS MEIAL) T,1682

ESTEREoESTRUcTURA LO,9472

MADERACoMUN O,5O42

cAñA 0,1969

MADERA fINA



RUBRO EDIFICACION ACABADOS

REVESTIMIENTO DE P§OS

NO TIENE O

MADERACOMUN O,2!5
cAña 0,0755

MADERA FINA T,423
ARENA CTMENTO 0,3251

TITRRA O

MARMoL 2,7AO5
rvlaRMEroN 0,7915
MARTVOLTNA 7,3375

BALDOSA CEMENfo 0,4541
SALDOSA CEMM|CI O,6707

PARQUET O,a37Z

vrNYL 0,4456
DUELA 0,5355

fABLoN / GREss 0,A372

TABTA 0,295
AZUTETO 0,649

CEIVIENTO AUSADO ñ a, <r

R€VESTIMIET{TO ESCALERA

NO ÍIENE O

MADERA COMUN ñ N' 1O

cAña 0,015
MADERA FINA 0,0558

aRENA - CEMENTo 0,0064
fTERRA 0,0036

TVARMOL 0,0399
MARMEIoN 0,0388

N4ARMoTTNA 0,0388
EATDOSACEMENTO 0,0113
BALDOSACERAMTCA 0,0623

GRAFraDo 0,3531
CHAMPIADO N ?§?I

PTEDRA O !AOR[-[O 0

REVETIMIENTO INTERIOR

NOTIENE O

MADERACOMUN 1,3325
caÑa 0,3795

MADTM FINA E 
'q?

AR€NA-CEMENÍO O3a67
¡ERRA O,27A7

MARMOT ? qoq

MARMETON 
' 

11q

MARMOTINA 1 
'A5

EALDOSACTMENTO 0,6675
BA¡.DOSACERAM|CÁ 7,224

AZUrf.lo 2,L544
GRAHAOo 1,0349

CHAMPIADO 0,634
prEDRA o raDRtr-Lo 2,7267

TUMBADOS

NOÍTENE 0

MADTRA coMUN 0,8915

cAñA 0,161

MADERA FINA 
' 'Aqq

ARINA CEM€NTO 0,2547
rEnRA O,L463

GRAFTADo 0,3998
CHAMPIADO 0,253

fiBRo CEMENTO 0,653

F|BRA SrNfEfrcA 1,0659

Esfuco 0,6024

REVESTIMIENTO EXTERIOR

NO TIENE

MADERA FINA

MADTRACOMI]N

ARENA -CIMENTO

TIERRA

MARMOL

MARMETON

MARMOI"INA

EAtDOsA CTMENIO

BAI,DOSA CERAMICA

AZUIE]O

GRAFIADO

CHAMPIADO

PITDRAO LADRITIO

CEMENTOAUSADO

o,6245

o,7602

o,t794
0,1416

1,0983

1,0983

1,0983

o,2?27

o,406

0,4at4
0,2086

2,2955

o,7072

1,9422

CUBIERTA

NOfTENE 0

ARENA CEMENTO 0,2a46
BAL"DO§ACIMINTO 0,5042
8Ar.-oosA CERAM|CA O,744L

azutEjo 0,649
FTBRoCEMENTO 0,6595
rElAcoMUN 0,7245

ffJA vrDRr,aDA 1,7696
zrNc 0,3869

poltETttrNo ñ a, 
^q

DoMos 0,8165
RUSEROY 0,9165

PAJA-HOTAS 0,1963
CADY O,Lt7

TEIUELO o,3749



PUERTAS

NOfrENt 0
MADEM COMUN 0,777

caÑa 0,015
MADERA FINA 1,,1093

aLUMIN|O I ql nq

ENROI-ABLE 0,7774
HTERRO - MADERA 0,0604
MADTRAMAIIA O,O3

TOL HIIRRO

VENTANAS

NOf|ENE 0
HrÉRRo 0,4051

MADEMcoMUN 0,1875
MADEM F|NA O,32t6
ALUMTNIo 0,5749

ENROUABT"E 0,237
HITRRO-MADERA 1

MADTRA MAIIA

CUBRE VENTANAS

NOTTINE 0

HTERRO 0,1683
MADERACOMUN 0,3264

cAÑa 0
MADERA F|NA 0,708
ALUMTNTo 0,3814
ENROTTABTE ñ q'N1

MADERA MALI-A

CLOSETS

NOTIENE O

MAOERACOMUN 0,438
MADEM FINA 0,8016
Ar,uMrNro 0,7754

TOt HIERRO



RU BRO ED¡FICACION INSTALACIONES

SANfÍARIAS

NO T¡ENE O

POZO CIEGO 0,1

caNALrz AA.ss 0,0569
caNAIZ Aq.U, 0,0559

CANALTZ COMB 0,1567

ELECTNICAS

NO TIENE O

araMBRE Err 0,3568
TUBERTA xrERrOR 0,3851

EMPoTMDAS 0,4045

BAÑO§

NOTIENE O

IEÍRINA O,t4

BAÑO COMUN 0,095

MtDlo BAÑo O,O7O7

uN sAÑo 0,1203

DosBAÑos 0,2406
rREs BAÑOS 0,3609

cuArnoEaÑos 0,4811

MASDE4 8AÑOS
o,72L7

a., Valor de terrenos
Se estabtece sobre la informac¡ón de carácter cual¡tativo de la infraestructura básica, de la
infraestructura complementaria y servicios municipales, ¡nformación que cuantificada mediante
proced¡mientos estad¡sticos permitirá def¡nir la cobertura y defcit de las ¡nfraestructuras y
servicios ¡nstalados en cada una de las áreas urbanas del cantón.

Los predios urbanos serán valorados mediante la aplicación de los elementos de valor del

suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición previstos en estia Ley: con este
propósito. El Gobiemo Municipal aprobaÉ mediante ordenanza, el del valor de la tiena, los
factores de aumento o reducción del valor del teneno por los aspectos geométricos,

topogÉficos, accesibilidad a deteminados serv¡clos, como agua potable, alcantarillado y otros
servicios, así como los factores para la valoración de las edificac¡ones.

Además, se considera el análisis de las características del uso y ocupación del suelo, la
morfología y el equipamiento urbano en Ia funcionalidad urbana del cantón, resultado con los
que permite establecer los sectores homogéneos de cada una de las áreas urbanas. Sobre los

cuales se real¡za la invesügación de prec¡os de venta de las párcelas o solares, ¡nformación
que, mediante un proceso de comparación de prec¡os de condic¡ones similares u
homogéneas, seÉn la base para la elaboración del plano del valor de la tiena; sobre el cual se

determine el valor base por ejes, o por sectores homogéneos. Expresado en el cuadro
siguiente:



ZONA SECTOR MANZANA P. DESDE P. HASTA VALOR
01 01 01 00 40
01 01 o2 00 40
01 o2 01 00 40
01 02 o2 00 40
01 02 03 00 40
01 02 o4 00 40
01 02 05 00 40
01 03 01 00 30
01 03 02 UU 30
01 03 03 00 30
01 03 04 00 30
01 03 05 00 30
01 03 06 00 30
01 03 15 001 009 20
01 03 15 010 019 25
01 03 15 00 20
01 03 17 00 20
01 03 79 001 008 20
o1 03 19 009 010 25
01 03 19 011 20
01 03 20 00 20
01 03 2t 00 30
01 03 22 00 30
01 03 23 00 30
01 03 24 00 30
01 03 25 00 30
01 03 26 00 30
01 03 27 UU 5U

01 03 28 00 30
01 03 29 00 30
01 o4 01 00 40
01 05 01 00 20
01 05 o2 00 20
01 05 03 00 20
01 05 o4 00 20
01 05 05 00 20
01 05 06 00 20
01 05 07 00 20
01 05 08 00 20
01 o5 09 00 20



01 o5 10 00 20

01 05 11 00 20

01 05 t2 00 20

01 06 01 00 40

01 06 o2 00 30

01 05 03 00 30

01 06 06 00 30

01 05 07 00 30

01 05 08 00 30

c1 06 09 00 30

01 06 10 00 30

01 05 t1 00 30

01 o6 12 o0 40

01 05 14 00 30

01 05 15 00 30

01 06 16 00 30

01 06 L7 00 30

01 05 18 00 30

01 06 19 00 30

01 06 20 00 30

01 06 2t 00 30

01 06 25 00 30

01 05 26 00 40

01 06 27 00 40

01 07 01 00 40

01 07 o2 00 40

01 08 01 00 30

01 08 o2 00 30

ul- ^oUO ^aUJ 00 30

01 08 a4 00 30

01 08 05 00 30

01 08 06 00 30

01 08 o7 00 30

01 08 08 00 30

01 08 09 00 30

01 08 10 00 30

01 08 11 00 30

01 08 12 00 30

01 08 73 00 30

01 08 L4 00 30

01 08 15 00 30

I



01 08 16 00 30

01 08 17 00 30

01 08 18 00 30

01 08 19 00 30

01 08 20 00 30

01 08 27 00 30

01 08 22 00 30

01 08 23 00 30

01 08 24 00 30

UJ. 08 25 00 40

01 08 26 00 30

01 08 27 00 30

01 08 28 00 40

01 09 01 00 20

01 09 o2 00 20

01 09 03 00 20

01 09 o4 00 20

01 09 05 00 20

01 09 06 00 20

01 09 07 00 20

01 09 08 00 20

01 09 09 00 20

01 09 10 00 20

01 09 1.1 00 20

01 09 72 00 20

01 09 13 00 20

01 09 74 00 20

02 01 01 00 20

02 UA o2 2A

02 01 03 00 20

02 01 04 00 20

02 01 05 00 20

o2 01 06 00 20

02 01 o7 00 20

o2 01 08 00 20

02 01 09 00

Del valor base que consta en el plano del valor de la tiena se deducirán los valores
individuales de los tenenos de acuerdo al instructivo de procedimientos de valoración
individual en el que constan los criterios técnicos y jurídicos de afectación al valor o al tributo
de acuerdo al caso, el valor individual será afectado por los siguientes factores de aumento o
reducción: Topográficos: a nivel, bajo nivel, sobre nivel, accidentado y escarpado geométricos;

I
l

I

l
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representan alestado actual del predio, condiciones con las que permite realizar su valoración

individual.
por lo que patÍ¡ la valoración individual del teneno (Vl) se considenarán: (Vsh) el valor M2 de

sector ñomogeneo localizado en el plano del valor de la tiena ylo deducción del valor
individuat, (Fa) obtención del factor de afectación, y (S) Superficie del teneno así.

Vl=VshxFaxs

Donde
Vl= VALOR INDIVIDUAL DE TERRENO
Vsh= VALOR M2 DE SECTOR HOMOGENEO O VALOR INDIVIDUAL
Fa= FACTOR DE AFECTACIÓN
S= SUPERFICIE DE TERRENO

b.-) Valor de edificaciones

Se establece el valor de las edificaciones que se hayan desanollado con el carácter de

permanente, proceso que a través de la aplicación de la simulación de presupuestos dc obra

que ,a a ser ava¡uada a costos actualizados, en las que constiaran los siguientes indicadores:

de carácter general: tipo de estructura, edad de la construcción, estado de conservación,

reparaciones-y número de pisos. En su estructura; columnas, vigas y cadenas, entrepisos,
paredes, escáleras y cubierta. En acabados, revestimiento de pisos, interiores, exteriores,

bscaleras, tumbados-, cubiertas, pertas, ventanas, cubre ventanas y closets. En instalaciones;

sanitarias, baños y elécticas. Otras inversiones; sauna/turco/hidromasaje, as@nsor, escalera

eléctrica, aire acondicionado. sistema y redes de seguridad, piscinas, cenamientos, vías y

caminos e instalaciones deportivas.

FACTORES DE REPOSICION PARA EL CALCULO DEL VALOR M2 DE EDIF¡CAC¡ON

PARA EL BIENIo 2o2o -2o21DÉL GoBIERNo MUNICIPAL DEL CORONEL MARCELINO MNRIOUEÑN

Co[ Pllastn No Tiene
Hor.

Amado Hierro Madera Caña Tabla Parq Ladrillo Adobe

0 2,6998 0,725a 0,515{t 0,5494 0,¡1855 0,¡1855 0 0

vigaCa&na No Tiene
Hor.

Armado
Hierro Madera Caña

0 0,96f f 0,¡148,¡t 0,5883 0,120¡l 0 0 0 0

I arrepisos No Tiene
Los. Hor.

Ar.
Hierro Madera Caña Mad. - Ladri Bov.Ladill Bov.Piedra

0 0,¡1063 0,2799 0,1655 0,0587 0,1 800 0,1585 0,51't7 0

Paredes Bloque Ladrillo Piedra Adobe Tapial Bahareque Mad. Fina
Mad.
Comun

Caña

0,838¡l 0,7527 o,711ld 0,621 0,5288 0/0259 1,7119 0,5936 0,3716

Eacalera Hor. Arma Hierro Madera Piedra Ladrillo Hor. Simple

0,043lt 0,0377 0,0295 0,026 0,0189 0,0403 0 0 0

Cubte,fa Est. Estru
Los. Hor.
Ar.

vig.
Melal Mad. Fina Mad.Co Caña

12,373 I,9259 r,5693 l,l¿t13 0,57 0,222$ 0 0 0

Reves. Píso Cem. Alis. Marmol
Ter.
Marm

Bal. Cera Bal. Ce. Tabla Parq. Vinil Duela Tabla

0,1288 3,62?¿ 1,6105 0,9G83 0,51¡t7 I,0952 0,2577 0,322'l 0,193:l

RextÉJnteñor No Tiene Mad. Fina
Mad.
Comun

Enl. Ar - Ce Enl. Tiena Azulejo
Graf.
(:h2f

Pbdra -
I 
^dr



0 3,8399 0,6795 0,¡$78 o,247s 1,O6Tt 1,1716 3,0867 0

Reves. Exteñor No Tiene Mad. Fina
Mad.
Comun

Enl. Ar - Ce Enl. Tierra Mar. Marm.
Graf.
l]háf Aluminio Cem. Alis.

0 0,8598 0,3149 0,2029 0,0902 1,2123 0,5¡H3 1,7394 2,1968

Reves. Escdera No Tiene Mad. Fina
Mad.
Comun

Enl. Ar - Ce Enl. Tierra Mar. Marm. Pie. Ladr. Bal, Cement

0 0,0638 0,0129 0,0073 0,0M1 0,0¿14¡l 0,0513 0,0129 0

Tumbados No Tiene Mad. Fina
Mad.
Común Enl. Ar - Ce Enl. Tiena Champeado Estuco Fibra Sinteti.

0 2,5722 0/1551 0,2932 0,1658 0/r161 o,6827 2,2757 0

cuble¡ta Enl. tu -
Ce

Teja Vidri Teia Com FibroCem Zinc Bal. Ceram Bal. Cem Tejuelo Paia Hoj

0,1217 1 281 0,8189 0,6598 0,4373 0,8¡tl 0,57 0,4237 o,122

Puertas No Tiene Mad. Fina
Mad.
Común

Aluminio Hierro Hie. Madera Enrollable

0 1,171 0,5778 2,1178 1,2052 0,03fi 0,8904 0 0

Ve,,fanas No Tiene Mad. Fina
Mad.
Común

Alum¡n¡o H¡erro Malla Mad.

0 0,36¡19 0,1311 0,¡l{129 0,2826 0,0325 0 0 0

cubre Ventanñ No Tiene Mad. Fina
Mad.
Com

Aluminio Hierro Enrollable

0 0A222 0,0899 0,1981 0,1909 0,6¡194 0 0 0

Closefs No Tiene Mad. Fina
Mad.
Común

Aluminio
Tol -
Hierro

0 0,9093 0,3106 0,4658 0,569:l 0 0 0 0

Saniratios No Tiene Pozo Ciego
o. Ag.
Se.

C. Ag. Lluv-
C.
Combin

0 0,1f 3 0,2718 a,2718 0,9794 0 0 0 0

Baños No Tiene Letrina Común 1f2Baño 1 Baño Co 2 Baños Co 3 Baños C 4 Baños Co. Mas 4 Baños C.

0 0,0326 0,0558 0,0837 0,f 023 0,1488 0,167¡l 0,2232 0,4651

Hecticas No Tiene Alam. Exter Tub. Ext. Empotrados

0 2,9644 3,0063 3,0284 0 0 0 0 0

Especiares No Tiene Ascensor Piscinas Sau. Turco Barbacoa

0 0 0 1,5351 0,¡1651 0 0 0 0

para la aplicación del método de reposición y establecer los parámetros específ¡cos de

cálculo, cada indicador le corresponderá un número def¡nido de rubros de edificación. a los

que se les asignaran los índices de part¡cipación. Además, se def¡ne la constiante de

ionetación de lá unidad de valor en base al volumen de obra. Para la depreciación se

aplicará el método lineal con intervalo de dos años, con una variación de hasta el 17 o/odel

valor y año orig¡nal, en relación a la vida útil de los materiales de construcc¡ón de la estructura

del eáificio. Sé afectará además con los factores de estado de conservación del edificio en

relación al mantenimiento de este, en las condiciones de estable, a reparar v obsoleto.

para proceder al cálculo individual del valor metro cuadrado de la edificación se aplicará los

siguientes criterios: Valor M2 de la edificación = Sumatoria de factores de participación por

rubro x constante de conelación del valor x factor de deprecíación x factor de estado de

conservac¡ón.

Para proceder al cálculo individual del valor metro cuadrado de la edificación se apl¡cará los

siguientes criterios: Valor M2 de la edificación = Sumatoria de factores de participación por

rubro constante de conelac¡ón del valor x factor de depreciación x factor de estado de
conservación
El valor de la edificación = Valor M2 de la edificación x superficies de cada bloque.



AÑOS
CUMPTIDOS

HORMIGOI{ HIERRO
MADERA

FII{A
MADERA
COMUN

BLOQUE

tADRttto
BAHAREQUE ADOBE/TAPIAL

o-2

3-4

5-6

7-8

9-10

LT-L2

L3-74

15-16

t7-78
!9-20
2L-22

23-24

25-26

27-28

29-30

3t-32
33-34

35-36

37-38

39-40

4t-42
43-44

45-45

47-48

49-50

51-52

53-54

s5-56

57-58

59-50

6L-64

65-68

69-72

73-76

77-80

81-84

85-88

89

t
o,97

0,93

0,9

o,87

0,84

0,81

0,79

o,76

o,73

o,7

0,68

0,56

o,64

o,62

o,6

0,58

0,56

0,54

o,52

0,51

0,5

4,49

0,48

o,47

o,46

0,45

0,45

0,45

0,44

0,43

o,42

0,41

o,4t
o,4

o,4

o,4

o,4

I

1

o,97

0,93

0,9

0,85

0,83

0,8

0,78

0,75

o,73

0,7

0,68

0,65

0,63

0,61

0,59

o,57

0,56

0,54

0,53

0,51

0,5

0,48

o,47

0,45

o,44

o,43

0,42

o,47

o,4

0,39

0,38

o,37

o,37

0,36

0,36

0,35

0,35

¡

L

0,95

0,92

0,88

0,85

o,82

o,79

o,76

o,73

o,71

0,58

0,65

0,63

0,61

0,59

o,57

0,55

0,53

0,51

o,49

o,48

O,46

0,45

o,43

o,42

o,4L

o,4

0,39

0,38

o,37

0,36

0,35

o,34

0,33

0,33

o,32

o,32

o,32

1

0,96

0r9

0,85

0,8

o,75

o,7

0,65

0,6

0,56

o,52

0,48

a,45

o,42

0,4

0,39

0,38

437
0,36

O,35

o,34

0,33

a32
0,31

0,3

o,29

o,29

0,28

0,28

0,28

o,28

o,28

o,28

o,28

o,28

o,28

o,28

o,28

I

L

0,95

0,92

0,89

0,85

0,83

0,8

0,77

o,74

o,7t
0,58

0,55

0,63

0,61

0,59

0,56

0,53

0,51

o,49

o,47

o,45

o,43

4,42

o,4

0,39

437
0,36

0,34

0,33

o,32

0,31

0,3

o,29

o,28

o,27

o,26

o,26

o,25

1

o,94

0,88

0,86

0,83

o,78

o,74

0,69

0,65

o,6t
0,58

o,54

0,52

0,49

0,44

0,39

0,37

0,35

o,34

0,33

0,32

0,31

0,3

o,29

o,28

o,27

0,26

0,25

0,24

0,23

0,22

0,21

o,2

0,2

o,2

0,2

o,2

0,2

1.

0,94

0,88

0,86

0,83

o,78

o,74

0,69

0,65

0,61

0,58

0,54

0,52

o,49

o,44

0,39

o,37

0,35

o,34

0,33

o,32

0,31

0,3

o,29

0,28

o,27

o,26

0,25

o,24

0,23

o,22

o,2t
o,2

o,2

o,2

o,2

o,2

o,2

I



Art.7.- DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE. - La base imponible, es el valor de la

propiedad previstos en el Artículo N' 502 del COOTAD.

La base imponible o el valor de la propiedad se establecerá mediante la suma dcl valor del
-ueio y, A. haberlas, el de las construcciones que se hayan ediñcado sobre é1. Este valor

constitlye el valor infínseco. propio o natural del inmueble y se*irá de base 
. 
para la

determiÁación de impuestos y para otros efeotos no tributarios como los de expropiación.

Art. 8. - DEDUCCIONES O REBAJAS. -Determ¡nada la base imponible, se cons¡derarán las

rebajas y deducciones consideradas en el cooTAD y demás exenciones estiablecidas por

t-ey, quise harán efectivas, mediante la presentación de la sol¡citud correspondiente por parle

del contribuyente ante el Director Financiero Municipal.

ias solicituáes se podrán presentar hastá el 31 de diciembre del año ¡nmed¡ato anterior y

éitaran acompanarias de ti¡dos los documentos ¡ just¡ficativos determinados en los Mículos
35 del Cód¡go Tributario y 503 de, COOTAD.

Exenc¡ones de impuesto y temporales. - Dentro de los limites que establece el artículo N.

509y 510 del COOTAD y siri perjuicio de lo que se disponga en leyes orgán¡cas o especiales.

Art. 9. - DETERMINACION DEL IMPUESTOPREDIAL. - para determ¡nar la cuantía el

impuesto predial urbano, se apl¡cará la Tarifa de 2.1x 1000; (0.0021) calculado sobre el valor

de la propiedad.

Art. 10. - IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A PROPIETARIOS DE SOLARES

NOEDIFICADOS O DE, CONSTRUCCIONES OBSOLETASEN EN ZONAS DE

PRoMOCIONINMEDIATA. - Los propietarios de solares no edif¡cados y construcciones

obsoletas ub¡cados en zonas de piomoción ¡nmediata descrita en el Art. 508 del COOTAD
pagarán un impuesto ad¡cional.de acuerdo con las siguientes alícuotas:

a) El lpor mil adic¡onal que se cobraÉ sobre el valor de la prop¡edad de los solares no

edificados; y,

b) El 2 por mil adic¡onal que se cobrará sobre el valor de la propiedad de las consideradas
obsoletas, de acuerdo con lo establecido con en la Ley.
Este ¡mpuesto se debeÉ transcurido un año desde la declaración de la zona de inmediata
para los contribuyentes comprendidos en la letra a).

Para los contribuyentes comprendidos en la letra b), el impuesto se deberá transcunido un

año desde la respectiva notificación.

Art. 11 .- IMPUESTO A LOS SOLARES NO EDIFICADOS' - El recargo del dos por

m¡l(2'l1000)anual que se cobrará a los solares no edificados. hasta que se realice la
edif¡cación, para suaplicación se estará a lo d¡spuesto en el Art. 507 del COOTAD.

Att. 12. - LIQUIDACION ACUMULADA. -Cuando un propietario posea varios predios

avaluados separz¡damente en la misma ¡urisdicción municipal, para formar el catastro y

establecer el valor imponible. se sumarán los valores impon¡bles de los d¡stintos predios,
incluido los derechos que posea en condom¡nio, luego de efectuar la deducción por cargas
hipotecarias que efectúen a cada pred¡o.
La tarifa que contiene el artículo precedente se apl¡cará al valor as, acumulado. para facilitar el
pago del tribulo se poüá, a pedido de los interesados. hacer figurar sepaftldamente los
predios con el impuesto total aplicado en proporc¡Ón al valor de cada uno de ellos.
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Art. 16. - INTERESES POR MORA TRIBUTARIA. - A part¡r de su vencimiento. el impuesto
principal y sus adicionales, ya sean de benef¡c¡o munic¡pal o de otras entidades u organismos
públicos. DevengaÉn el ¡nteres anual desde el primero de enero del año al que conesponden
ios impuestos hasta la fecha del pago, según la tasa de interés establecida de conformidad
con las d¡spos¡ciones dcl Art. 21 del Cód¡go Tributario. El interés se calculará por cada mes,

sin lugar a liquidaciones diarias.

Art. 17. - LIQUIDACION DE LOS CREDITOS. - Al efectuar§e la liquidac¡ón de los títulos de
cédito tributario, se establecerá con absoluta claridád el monto de los intereses, reclrgos o
descuentos a que hubiere lugar y el valor efectivamente cobrado, lo que se reflelará en el

conespondiente parte d¡ario de recaudación.

Art. 18. - IMPUTACION DE PAGOS PARCIALES. - Los pagos parciales, se imputarán en el

siguiente orden: primero a intereses, luego altributo y, por último, a multas y costas.
Si un contribuyente o responsable deb¡ere varios títulos de cÉdito, el pago se ¡mputará
primero al titulo de crédito más antiguo que no haya prescrito.

Art 19. - NOTIFICACIÓN. -A este efecto, la D¡recc¡ón Financiera notificaÉ por la prensa o por

una boleta a los propietarios, haciéndoles conocer la real¡zac¡ón del avalúo. Concluido el
proceso se not¡ficará al prop¡etario el valor del avalúo.

Art 20. - RECLAMOS Y RECURSOS. - Los contibuyentes responsables o tercÉros, en caso
de encontrarse en desacuerdo c¡n la valoración de su propiedad, el contribuyente podrá

impugnarla dentro del térm¡no de qu¡nce dias a part¡r de la fecha de notificación, ante el

órgano
conespondiente, mismo que deberá pronunciarse en un térm¡no de tre¡nta días. paratram¡tar la
impugnación, no se requeriÉ del contribuyente el pago previo del nuevo valor del tributo.

Las mun¡c¡palidades realizarán, en forma obl¡gatoria, actualizaciones generales de catastros y
de la valoración de la prop¡edad urbana y rural cada bien¡o.
A este efecto. la direcc¡ón financiera notificaÉ por la prensa o por una boleta a los
prop¡etarios, hac¡éndoles conocer la realización del avalúo. Concluido el proceso se notif¡cará
al propietario el valor del avalúo.

Art. 2'1. - SANCIONES TRIBUTARIAS. -Los contribuyentes responsables de los impuestos a
Ios predios urbanos que comet¡eran infracciones, contravenc¡ones o fallas reglamentarias, en
lo referente a las normas que rigen la determinación, administrac¡ón y contrcl del impuesto a
los predios urbanos y sus impuestos adicionales, estarán sujetos a las sanc¡ones previstas en
el art¡culo N' 525 del COOTAD.

Art.22. .CERTIFICACION DE AVALUOS. - La Of¡c¡na de Avalúos y Catastros conferirá la
certificac¡ón sobre el valor de la propiedad urbana, que le fueren sol¡c¡tados por los
contribuyentes o responsables del ¡mpuesto a los predios urbanos. previa solicitud escrita y, la
presentación del certificado de no adeudar a la municipalidad por concepto alguno.

Art.23. - VIGENCIA-La presente ordenanza entrará en v¡gencia a partir de la fecha de su

sanción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial; y, se aplicará para el avalúo e
impuesto de los predios urbanos en el bie¡io 2O20-2021

Art. 24.- DEROGATORIA. - A partir de la vigencia de la presente Ordenanza queda s¡n efecto
Ordenanzas y Resoluciones relacionadas con la determ¡nac¡ón, adm¡nistración y recaudac¡ón
de ¡mpuestos a los predios uóanos que se hub¡eren dictado.



Dada y firmada en la sala de sesiones
a los veintiséis mes de

ADM
EL
CRNEL.

de Cmel. Marcelino Maridueña,
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Ortiz Sara

ente ORDENANZA OUÑÉffin FORMAC lON, DETERMINAC lON,
Y RECAUDACION DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS PARA

.2021, DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNIC¡PAL,
Ult¡O fullnlpUeÑn fue discutida y aprobada por el Gobiemo Autónomo

ty en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico deDe eof
Organización y Descentralización SANCIONO, la presente ORDENANZA QUE

RE-cuLA LA FoRMActóN, DETERMINAc¡oN, ADMtNtsrRActoN Y RECAUDACION DEL

IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS PARA EL BIENIO 2O2O .2021, DEL GOBIERNO

AUToNoMo DESCENTRALIZADo MUNICIPAL, CRNEL. MARCELINO MARTDUEÑA, y

ordena su promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, la
pagina web de la institución.

Crnel. Marcelino Maridueña, veintisiete de d 2019

(
Ab. Pedro

Sancionó y ordenó la el Registro Oficial,
pagina web de la insütución la QUE REGULA LA FORMAC¡ON,
DETERMINACION, ADMIN¡STRACION Y DEL IMPUESTO A LOS
pREDtoS URBANoS PARA EL BtENtO/2020 - 2021, DEL GoBIERNo AUToNoMo
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, CRNEL. MARCELINO MARIDUENA, EI SEñOT Ab. PCdTO

Antonio Orellana Ortiz, Alcalde de Cmel. Marcelino Maridueña, a los veintisiete días del mes

de diciembre de|2019.- Lo certifico. -

Crnel. Marcelino Maridueña, veintisiete ,mbre del 2019

Ab. Sara Wr, de Caicedo
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del 2019.
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